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PARTE OFICIAL.

La R eina nuestra  Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real fam ilia co n tin ú an  en esta corte sin  novedad en su 
in teresan te salud.

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA.

Circular.

E ntre  las atribuciemes que corresponden a los ge fes 
políticos por ia ley de 2"de ÁRril de este ano , relativa 
al gobierno de las prov incias, se les designa en el p á r ía 
lo 8?, artículo  i? de .la (ipisina la de conceder o ncgai 
con arregí > á las dt'YCs p. instrucciones la aut.oi iZuCion 
co. 11 peten te para procesar á los em pleados y corporaciones 

'depend ien tes de su au to ridad  por hechos relativos al ejer
cicio dé sus funciones, dando en caso de negativa cuen
ta  d je iim en tada al Gob' crno  para la resolución com peten
te. En cum plim iento  de esta disposición legal todoA los 
jueces y tribunales delien reelam ar del respectivo geíe po
lítico la autorización que se p rev ienb , en  los casos en que 
consideren justo proceder con tra  dichos funcionarios y 
corporaciones p o r  abusos ó excesos en  el ejercicio de su 
ca r 'p , Pero si la au to ridad  política se negare á conceder 
la au torización expresada; los jueces de prim era instancia 
deben d a r  cu n ta  a l  regente tic la audiencia del te rrito - 

• r io ,  V este al ministcrLo de G racia y justic ia  con éxp ieiión  
de los m otivos en que se hayan fundado para reclam ar la 
au to rizac ión , á fin de que con to d o ,conocimienUj de las 
razones y an tecedentes pueda el G obierno de S. iAl. acor
d a r  la resolución m as acertada.

Lo que com unico á V: S. de lleal orden para .su  in te li
gencia y efectos consúm en les Dios guarde a Y. S. m uchos 
años. M adrid 5 de ‘Setiem bre de 18 i5. =  Mayans. = b r .  re
cen te de la audiencia de....©

Comunicación recib ida ,en  este  m in isterio .:

MiliLterio.fiscal .de. la auJiciioia  ile Graiiada — Excmo. se 
ñ o r :  En el (lia tic l,;,y he i.MsliiJo á I r  visita general lie cárce
les, y Iiie.cahe la satisfacción de participar a \  . E. que no lia 
ocurrido cu ella novedad de iiin¿nua especie,  ni se ha produci
do queja alguna por piule de los presos conlra los jueces y d e 
mas func io l ir ios  de la adminislracion de jusUcia.-Dubn*,.^ ta.n- 

‘ bien uüíiiilcsiar1 á V. E. q ue  ilesde la .últ ima, visita general cele
b rada  cu el dia 10 de Mayo de esle ano lian snlo devueltos w n  
despacho por esta liscalia á las respectivas salas de justicia - 0 - 1  
procesos,  sin perjuicio de los muchos espedientes de la junta  gu
b e rn a t iv a ,  en que- he puesto mi censura ,  y el crecido numero de 
causas que  han terminado por .sobreseimiento, a cuya vista he 
asistido emitiendo in vocé mi dictamen. _

T odo lo que  tengo el honor de elevar al superior conoci
miento de V. E. para los efectos que est ime convenientes Dios 

■ guarde  á V, E .  muclms años. Granada  6  de .Setiembre de «!*>.== 
- Exemo. Sr.==Por ausencia del liscal d e  S. M . ,  el abogadil hsial 

primero, Roque Litio —  Esculo.  Sr.  Ministro de Gracia y  Justicia .
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sidüííbías

SUIZA.

B erna  4 de Setiem bre.

E l  Consejo de E stado  acaba de convocar al gran Consejo en 
sesión extraordinaria  para el 10 de este mes. Esta  convocación 
inesperada , si se atiende á las circunstancias actuales y a las que 
se e s p e r a n ,  como al papel de todo p u n t o  decisivo que Berna de 
be representar , olrece uu vivo Ínteres. . ,

Después de haber fomentado todas las tenta tivas anárquicas 
que se han realizado en los diversos Estados de la Confedeia-  
cion, particularmente  dé un año á esta p a r t e ,  el Gobierno üe 
este cantón, seriamente amenazado por el movimiento r e v o u u o -  

, nario , .parece que  ahora  reniega ya  d e -  l o s  mitra-radica s.
Toleraba y favorecía las asociaciones patrióticas, las asambleas

populares cuando preparaban la caída de un Gobierno conserva
dor ó la ru ina de Lucerna : hoy, que pongo su propia existencia 
en pe lig to , les declara la guerra. Esta vuelta á una política mas 
constitucional es un hecho grave, aunque el cálculo y el Ínteres 
hayan podido tener en el mas parte que el deber y el patr iotis
mo. Si el Gobierno berués persevera en la senda donde al pare
cer se ha lanzado decididamente,  y en ella triunfa , el radicalis
mo sufre uu golpe de muerte y la revolución está vencida, al 
menos por algún tiempo.

La medida de convocar el gran Consejo ha sido adoptada por 
10 miembros contra 5. Dos se han abstenido de volar. E l  objeto 
de esta convocación extraordinaria es principalmente obtener del 
gran Consejo un voto de confianza. Fuerte  con e>ta adhesión , el 
Gobierno reprimirá  las sociedades populares que en este momento 
tolera y  que le comprometen. A este efecto ha mandado redactar 
un largo informe sobre la situación política del cantón, que se 
publicará muy en bievr.

Una  circunstancia es digna de notarse. Desde su regreso de 
la Dieta M. Neuhaus no ha asistido á las sesiones d i Consejo 
de Estado, de que es pievidente. ¿Qué hace en su retiro el ter
rible m agblrado  supremo? ¿Se esconde como Aquiles? Se ha 
dicho que había calibeado de reaccionaria la conducta observada 
por el Gobierno desde su ausencia de Berna,  y que su silencio 
era el preludio de su separación. Los u ltra-radicales hacían a r -  
d ií i i tes  votos po rq u e ,  asi se verificase. jQué  fortuna para (dios si 
la suerte les enviase un hombre viril ni tenace/nl Las cii constancias 
contiibuyen á h cerlo creer asi. Por su parte los conservadores; 
e> decir ,  los radicales moderados, no están muy seguros, jorq<-e 
Mr. iNhaus t im e  el singular destino de no inspirar á pcr.-ouu a l
guna una entera confianza. Adviértase que el destino es in  cueo- 
t ornen le injusto. En Iin , el velo se ha rasgado. Mr. jNeuhaus ha 
presentado el informe aLgran  Consejo, y el decreto de convoca
ción aprueba la conducta del Gobierno, y por consecuencia uu ha 
podido censurarle como reaccionario. Lej^s de eso, se asocia a el. 
Los u l tra-radicales nada tienen que temer.

Un hecho.menos grave que el precedente, y  que* sin em b a r 
go no deja de tener todavía cieita importancia,  es el siguiente: 
El Consejo de Estado acaba de lomar la iniciativa cu la rewbon  
de la Constitución. A este efecto ha convocado" para el sábado 
próximo 6 de Setiembre el Consejo de los Seis qué debe prepa
rar un p i im er proyecto para el gran Consejo Esta"medida se 
p resénta la ,  sin d u d a ,  como una satisfacción dada á la opoueiou.

La reforma proyectadla no toca á los puntos tunda un niales 
de la Constitución , como lo es por ejemplo el sistema electoral 
del gran Consejó. El sistema -electoral* (h l can tó irdc  B rnii és lo 
que distingue esencialmente su Constitución de todas las de la 
Suiza: es el único cantón dónde la elección de dos grados está en 
uso. El proyecto de reforma no Se extiende mas que al art .  2. de 
la Constitución sobre el poder ejecutivo , que se trata  de re
ducir  á nueve miembros en vez de 17.

FRANCIA*

P a rís  8 de Agosto.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  i  J 8-99.
Cuatro y  m edio .id . ,  11.3-75.
Cuatro por iOO, 108.

* T re s  id . ,  84 -25 .
Acciones del Banco, 3295.
España : Deuda ac t iva ,  36  1 /4.;
Pasiva , 6 7 /8 .
T res  por 10Ü, 39.

Hoy S. M. la Reina de Inglaterra  y  S. A. R .  el Príncipe 
Alberto  han desembarcado en T repor t  con un tiempo magnítico, 
y han llegado al castillo de Eu.  ̂ p .

En el momento que llegó á avistarse el yacht Real británico 
el Rey Luis Felipe se trasladó á T rep o r t ,  en donde se embarco 
en el bergantín de vapor el Courrier, a b o r d a n d o  en pocos m in u 
tos el yacht de la Reina Victoria ^ al .que se traslado con todo
su séquito. La Reina ,  que  estaba subre cubierta , se adelantó a 
recibir al Rey , y se arrojó eu los brazos del antiguó amigo de
su padre. . „ v. . . > ,

En  seguida pasaron á la Real falúa parar dirigirse a la orij a,
donde tomaron tierra e.tí medio de las salvas de la escuadrilla  
fondeada e n T r e p o i t  y de las aclamaciones de una inmensa con
currencia. La Reina Váctoria ha sido recibida en el desembar
cadero por la Reina de los franceses y por Jas Princesas de la 
familia Real.  SS. MM . entraron en la carroza del R e y ,  y se d i
rigieron por la campiña al palacio de E ú ,  al* que entraron por el 
poique. E u  el patio del castillo estaban formados en batalla un 
escuadrón del 7? de coraceros,  otro de cazadores y un batallón 
del 12 de línea. Estas tropas han desfilado por delante de SS. MM. 

. -  'EL R e y  llevó-después á la R e ina  de . Inglaterra, á - la,,galerra 
V ictoria ¡ nuevamente construida en conmemoración de la p r im e-  

I ra visita de S. M. B. hace dos años. La galería está yftadonuida

de cuadros y  de dibujos en que se reproducen las escenas mas 
interesantes de la permanencia de S. M. B. en Francia  y  del 
viaje del R ey  de los franceses ó Inglaterra. Se ha concluido co
mo por encanto, gracias al celo y actividad de los artistas in te
ligentes que han ejecutado las intenciones del Rey.

Un almuerzo de 40 cubiertos ,  servido en el gran  salón que 
cae al parque,  ha reunido á SS. MM, y á las personas dc>u ser
vidumbre. Al medio dia hubo paseo en el pa rque ,  y esta noche 
los actores del teatro Real de la ópera cómica representarán el 
R ica ido ,  Corazón de león, y  el Nuevo señor de aldea. (D ebats.)

L i  visita de la Reina de Inglaterra á Eu  es enteramente 
espontánea. A la salida de Alemania S. M. escribí > de su puño 
al Ruy una carta diciéndole, que pues se hall aba eu aquel m o
mento en Eu , n o  quería  pasar tan cerca de él sin acercarse á 
presentarle  una nueva prueba de su afecto.

Se asegura que vuelve muy poco satisfecha de su viaje á las 
orillas del R hin  , el cual se ha concluido mas pronto de lo que 
todos esperaban. ( P  res se.) •

Según la Gaceta de A ugshiirgo  del 5 parece que  la P uer ta  
ha cuvi do nuevas instrucciones re la tivamente á los diosos y á 
los maronitas:  la embajada inglesa ha enviado también á decir 
que se nvulihcariau las órdenes dadas anteriormente al coroi)el : 
Rose. (D ebuts.) '

1 -  - ir  ̂ , /

E str iben  de las fronteras de Italia el 27 de Agosto que exis
te cierta agitación política en las Mareas „de Ancona y  en los 
distritos de F o r l i , de Bolonia, de Ferrara  y de Ravena. Se lia 
celebrado una reunión de cardenales para examinar semejante a s 
tado de cosas. E u  la noche que siguió á esta couf(Tencia han si
do arrestadas mas de 299  personas. (Gac. de A ugsb tirgo  )

"** —1 " ■ . ■ ■■■ i

Ha habido algunas turbulencias  en Brunswick;  pero afortu
nadamente  el orden no se ha  comprometido sérianieíite, • ,

( D iario de B erlin i)

Por consecuencia del estado alarmante que presenta la eose- 
yha, el G ¿bienio belga acaba de adoptar medidas extraordinarias 
para evitar la subida de los precios en los artículos de primera  
necesidad. Ha permitido la libre entrada del trigo extrangero, el 
centeno,  la cebada ,  las patatas y otras sustancias alimenicias, 
prohibiendo la salida del trigo morisco y las patatas. Ademas, se 
han convocado las Cámaras en sesión extraordinaria  para el 16 
de Setiembre.

Insertamos á continuación el memorial presentado al Rey y  
los decretos publicados por el -M onitor belga'.

Brusela* 5 de Setiembre.^=5euor, el estado de la cosecha en 
diferentes provincias del reino no ha podido menos de lijar la 
atención del Gobierno de Y. M.

E n  su consecuencia nos hemos dirigido á todas las au tor ida
des constituidas, á la experiencia y á las luces de personas de 
conocido saber y ta lento ,  y  aunque no tengamos aun un exacto 
conocimiento de los hechos, las noticias qué  se‘ nos h a n - d l r i ^ ' -  
do bastan para demostrar  la necesidad de adoptar prontas me
didas.

• Los cereales han 'sobrepujado generalmente á. las esperanzas 
que se habían concebido por consecuencia de un invierno pro
longado y rigoroso: por otra parte ,  desde i? de Enero  de 1845 
se han consumido en el país mas de 44  millones de kilogramos 
de trigo ex tranguro ; pero la cosecha de patatas, que forma una 
de las bases principales del alimento de las c lases-mas numero
sas , lia sido sumamente escasa.

A vista de estos hechos, para prevenir la carestía de 1< s gé
neros y calmar los . temores exagerados que las poblacioius } o -  
drian concebir,  tenernos el honor de proponer á Y. M. se sii va 
permitir  desde luego ja libre entrada de ciertas sustancias alimen
ticias por todo el tiempo que determine una ley. Igualmente 
proponemos á V. M. prohíba la, salida del trigo morisco y las 
pata tas,  sobre cuya exportación inmediata no faltan indicios.

Si las circunstancias legijtiman estas disposiciones, la natura
l e z a  dé nuestras instituciones parece que exige s u  regularizacicm. 
sin el menor retardo.

Las medidas de> urgencia tomadas por , el Gobierno serán 
una  nueya prueba de la solicitud de V. M. por el bienestar’ de 
las poblaciones: la convocación d e . l a s  Cámaras en sesión extraor
d inar ia ,  con el fui de ocuparse de este objeto especial, sera un ’ 
testimouio de respeto tr ibutado á los derechos constitucionales. 
Otras proposiciones que acaso podrán hacérseles completaran el -■ 
conjuntó de estas medidas. : -

Si V. M, se d igna a proba r íos decretos que tenemos eLJhonor 
de someter á su Ryab dcJiteraciónj resultará desdéluegq/ que láá*.



modificaciones bectus ¿ la ley de cereales, votadas baje.el irfipe* 
rio de otras circunstancias, «orec.b.ran a sanción R « £

E l Ministro dé Hacienda, J rM a lo n .= E l M inistro de lo Inte- 
r io r ,  Silvain Van de W ey e r.=  E l M inistro de Negocios estran - 
gerós i A. Dechamps.

Leopoldo, Rey de los belgas «fe.
Vista la proposición, y de confortnidad cón el parecer de 

nuestro Consejo de M inistros, hemos decretado y decretamos: 
Artículo 1? Serán libres de entrada hasta que por una ley

se  determine: • . •Él trigo, el centeno, la cebada, el trigo morisco, el maíz, 
las habas, los guisantes, kt avena, hi harina de avena, la cebada 
perlada, las féculas de patata y otras sustuucias, fideos, macar
rones y sém ola, las patatas y el arroz.

Se impondrá sobre estos objetos un derecho de balanza de 
10 céntimos por 1000 kilogramos.

Art. 2? Queda prohibida la salida del trigo morisco y las 
pata U s.= L eopoldo.
Convocación de las Cámaras legislativas en reunión extraordi

naria.
Leopoldo, Rey de los belgas $V.
E l Senado y la Cámara de los Representantes quedan con

vocados para el 16 de Setiembre en legislatura extraordiua- 
r i a .=  Dado en Lacken el 5 de Setiembre de 1845 =L eopoldo.— 
Por el Rey, el M inistro de lo In terio r, Silvain Van de W eyer.

La Emancipación hace con este motivo las reflexiones si
guientes:•Las medidas que acaba de tomar el Gobierno en la impor
tante cuestión de las subsistencias no suscitarán ninguna obje- 
éion. En todo caso no dudamos que cuantos desean verdadera
mente ver tranquilas las poblaciones, poner un término á 
esa especie de tenores pánicos, siempre mas dañosos por el mal 
que se supone que por el que realmente existe, darán su comple
ta aprob ciou á las dos ordenanzas del 5 de Setiembre. Nadie 
ponderará jamas lo bastante toda la magnitud del desastre que 
ha caído sobre una de las primeras sustancias alimenticias de Bél
gica. Este es un hecho que por sí solo justifica la medida que 
acaba de lomar el Gobierno, y que consiste en concedír la libre 
entrada á los cereales y en prohibir la salida del trigo y de las 
patatas.

•El Ministerio ha llevado su celo hasta el punto de declarar 
€fn su exposición los motivos por qué no podía recibir la sanción 
del Rey la ley de cereales votada por las Cámaras. No tratamos 
de apreciar aquí el carácter político de esta condescendencia; 
bástenos decir que su objeto ha sido quitar hasta la sombra de 
pretexto á los declamadores que por ignorancia d por mala fe 
quieren explotar una pretendida ley de hambre que jamas ha 
existido.»

La convocación de las Cámaras en breve espacio es el com
plemento de estas nuevas medidas. Al llamar á los representan
tes del pais á pronunciar so voto desde luego sobre las cuestio
nes de Ínteres material , y sobre las cuestiones políticas que 
preocupan todos los ánimos, el Ministerio ha querido conciliar, 
en cuanto estaba de su parte,, lo que debia al rigor de las cir
cunstancias y lo que debía á la legalidad. Hemos salida del es
tado provisional el 30 de Julio. La legislatura extrao;diñaría que 
$e abre el 16 de Setiembre acabará de despejar la situación.

La Gaceta de Delhi del 9 de Julio da la noticia siguiente, 
que prueba quizá que la expedición á Pundjab es mas inminen
te de lo que se creia.

Recibimos, d ice, de Hyderabad (Bajo Scinda) la noticia de 
que 450 hombres del 16? regimiento de infantería de Bombay y 
dos piezas de campaña han sido embarcados el 29 de Junio en 
tres barcos de Vapor en el Indo. Llevan víveres para tres me
se* y van acompañados de un oficial de la intendencia m ilitar. 
Han recibido la orden de dirigirse á S akkar, en el alto Scinda, 
y  establecer sus cuarteles cerca del pueblo de K aussar, perma
neciendo á bordo de los buques. La causa de este movimiento 
e s , según se dice, la incursión de los puudjalis en algunos pue
blos de la frontera del Scinda, donde han muerto dos hombres. 
E l destacamento debe consrrvar la tranquilidad en el pais. El 
puente de barcas debe trasladarse á Eirozepur por orden del go
bernador general.

Por otra parte escriben de Pundjnb que el ejército que se ba
jía en las márgenes del Sutlledge debe reunirse á principios de 
Diciembre próximo, mas bien para vigilar que para atacar á los 
sikes. Se dice que el gobernador general espera arreglarlo todo

alii llegar á l a s  manos. S ir E nrique Hardm ge se trasladará á Sim - 
Job (punto m ilitar Cerca de las montañas, no lejos de las fron
teras de L ahor), é irá acompañado de su consejo.

Habiéndose anunciado por diferentes periódicos que se iban 
á establecer cuatro nuevos obispado’s en la C h in a , el Am igo de 
la religión contiadice esta noticia, y añade :

•Sabido es que habia en la China cuatro obispados católicos 
instituidos canónicamente, Cantón, P ek ín , Nankio y M.i cao. Es
tos obispados han sido hasta ahora de nombramiento de la coro
na de Portugal , por razón de las conquistas de sus antiguos R e
yes en la China y de los servicios hechos por ellos á la reli
gión. Pero después de las últim as revoluciones políticas y  reli
giosas de Portugal era imposible dejar en tal estado los asuntos 
religiosos de la China.

Un pais que casi habia caído £rí el cisma, que dejaba sus 
propios obispados vacantes ú ocupados por intrusos y eclesiásti
cos indignos, no ofrecía ciertamente grandes garantías á la San
ta Sede para los nombramientos de U ltram ar, en donde por otra 
parte se han hecho muy poco importantes sus posesiones. Todc 
esto hace creer que no habrá obispos titulares en la China. Co
mo hemos dicho, Mr. Besi, italiano, solo tiene el título de vica
rio apostólico de Nankin; las otras diócesis deben confiarse igual
mente á administraciones con el mismo título. Sin duda las 
cuatro ciudades en que según el nuevo tratado está autorizado 
el ejercicio público de la religión católica, serán comprendidas 
en los trabajos que prepara la propaganda, que es la única en
cargada de proveer á estas uecesidades de misiones; pero no cree
mos que por ahora se pueda anunciar mas relativo a los nego
cios religiosos de la China, qué son en este momento el objete 
de graves deliberaciones por parte de la corte de Roma.

La Gaceta de Pclán anuncia que el Em perador Taoukwcn£ 
comienza á sentir (pie la carga del imperio es demasiado pesad* 
para él enmedio de sus achaques y avanzada edad.

El verano pasado se habia resuelto que su hijo único tomast 
el cí tro al principio del año; pero este proyecto quedó desbara
tado por las intrigas de los que codician la dominación: en si 
virtud se formó un consejo, al que sou sometidos todos los ne
gocios de entidad; y como Taoukweng hallase que era excesiva 
mente grande la influencia de algunos de sus m iem bros, au
mentó de un modo considerable el número de estos.

Leemos én el Bombay Monthly Times de 19 de Ju lio :
Hemos recibido noticias de Hoa-Koug que alcanzan hasta e 

15 de M ayo; pero todas sou de uu carácter puramente comercial 
Habían comeuzado las discusiones relativas al opio, porque Mr 
Mac G rcgor, cónsul en Cantón, habia dado orden á los consig
natarios de buques en YVampoa para comunicarle sus registros ] 
papeles de bordo, medida que habia tenido por electo el haeei 
salir un buque de la ría*

NOTICIAS NACIONALESCádiz 9 de Setiembre.

Bajo la presidencia del señor gefe político se instaló ayer á 
las tres de la larde el consejo de esta provincia en el edificio 
donde se hallan establecidas las oficinas del gobierno político.

Tom aion posesión de sus respectivos cargos los Síes. D. Ba
silio de Pcñulver, vice-presidente, D. Jacinto Ibañez, D. C ipria
no González Espinosa, D. Mariano Adán y D. Eduardo M ontal- 
vo, consejeros propietarios; L). Luis de la Cuadra y D. José An
tonio Soeiiz de T ejada, consejeros supernum erarios, no habien
do asistido el de igual clase D. Miguel Ecbavarri por hallarse 
ausente.

A la conclusión del acto el señor gefe político , después de 
declarar constituido el consejo , dirigió un breve discurso á los 
dignos individuos de esta respetable corporación, manifestándo
les su esperanza de que la acertada elección del Gobierno pro
dujese en bien de la provincia los resultados mas satisfactorios.

El mismo señor gefe convidó á su mesa á los señores conse
jeros provinciales, al secretario del gobierno político D. Barto
lomé Velazquezi Gaztelú y á D. José M uro , que lo es del conse

jo. E l banquete fue espléndido, y  reinó la mayor cordialidad y  
armonía. Hubo en él los brindis siguientes :

E l señor gefe político brindó primero por S. M. la Reina, 
habiéndolo hecho después por la diputación provincial , á la que 
dijo que debia un recuerdo de gratitud por su ilustrado celo , que 
le habia sido de tanta utilidad como esperaba lo fuese el de los 
individuos del consejo.

El señor Peñalver, por el digno prest lente del consejo. Lue
go brindó también por sus apreciabíes compañeros, cuyos bue
nos deseos en favor del servicio publico le eran conocidos.

El señor Ibañez, por la prosperidad de la provincia de Cádiz.
El señor González Espinosaf, por los dignos Diputados á Cor

tes de la provincia.El señor A d án , por el señor více-presidente del consejo.
E l señor M ontuivo, por qíie la bueua armonía en el consejo 

produzca beneficios á la provincia.
El señor C uadra, por que el consejo unido en una sola volun

tad corresponda á la confianza del Gobierno y a lo que tienen 
derecho a esperar de él los pueblos de la provincia.

E l señor T e jad a , por la prosperidad de Cádiz. (Coi».)

M ADRID 16  DE SETIEM BRE
DIRECCION GENERAL DE ARTILLERIA.

Para llevar á efecto lo determinado por Real orden de 25 (fe 
Abril de 1643 para la admisión en Segovia de ea Jetes supernu
merarios externos del cuerpo de artillería se observarán fas re
glas siguientes:

l í  Se adm itirán este ano los cadetes supernumerarios exter
nos que sean aprobados de uno, dos, tres o cuatro anos, cuya 
edad no baje de 16 ni exceda de 25.

2* Los pudres ó tutores de los jóvenes que deseen serlo di
rigirán sus solicitudes al director general de artillería para que 
Ies extienda el pase á Segovia, que es donde deben examinarse.

3* A su llegada á aquella ciudad, que deberá ser antes del 
1? de Octubre próxim o, se presentarán al capitán del colegio, á 
quien deberán entregar su fe de bautism o, la de sus padres y 
abuelos por ambas líneas, con las tres de casamiento de estos úl
tim os, legalizado todo por tres escribanos; una información, ju
dicial hecha en el pueblo de ía naturaleza del pretendiente ó en 
el de sus padres, con cinco testigos de excepción y citación del 
procurador síndico, en la cual conste la buena conducta del pre
tendiente, y que este y su padre se hallan en posesión de los de
rechos de ciudadano español; cuál es la profesión, ejercicio ó 
modo de vivir de su padre, y o.*Jar considerada toda la familia 
del pretendiente, por ambas líneas, como honrada , siu que sobre 
ella haya recaido nunca nota que infame ó envilc.Tu sus indivi
duos, segundas leyes vigentes, y una obligación del padre ó tu
tor del pretendiente por la cual se comprometa á asistir con R) 
reales vellón diarios al interesado para su decorosa manutención, 
hipotecando fincas, sueldos ó rentas que garanticen el cumpli
m iento, y depositando en la caja del colegió una eanti lad igual á 
la que pagan en un semestre los supernumerarios internos, la cual 
servirá de fianza por si se retrasasen los pagos, hubiese alguna 
enfermedad grave ú ocurriese algún incidente extraordinario; 
quedando en este caso el padre ó tutor obligado á reponer lo que 
del fondo se hubiere sacado, y devolviéndoselo tan luego coipe 
el interesado ascienda á oficial ó ¿sea'separado del cuerno. Exa
minados estos documentos por la junta gubernativa der colegio, 
el capitau dispondrá que por el facultativo se reconozca ál pre
tendiente, y se libre una certificación que acredite tiene la nece
saria robustez y aptitud física para servir en la carrera militar. 
Aprobados estos documentos se le inscribirá en la lista de Jos que 
han de ser examinados, y no lo serán sin que se cumplan estos 
requisitos.

4* Este éxámon principiará á verificarse en Segovia el día i? 
de Octubre de este año ante los profesores del colegio.

5* Los que esten en disposición de examinarse de solo oos 
años se incorporarán luego de aprobados con la clase que curse 
el segundo año en el colegio para estudiar el álgebra superior: los 
oLros se incorporarán en 1? de Enero.

6? Las materias de prim ero, segundo, tercero y cuarto año 
son las siguientes, y no se adm itirán en las de matemáticas de 
primero y segundo otras censuras que las de bueno y sobresa
liente: en los demas anos y demas materias será también admi- 
sible la de mediano.

Materias del primer año.
Leer y  escribir con buena ortografía : gramática castellana#
A ritm ética: en ella se comprende la ad ición, sustracción, muí?

FOLLETIN
EL  IC A R O  RU SO .

COSTUMBRES RUSAS EN TIEMPO DE PEDRO EL GRANDE.
(Conclusión)

v Cuanta maa tropa pasaba tanto mas se llenaba de inquietud 
y de miedo el corazón del pobre viejo. Los mismos sentí mien
tas agitaban á otro corazón, al de la pobre Anuta , quien sin em 
bargo hacia lo posible por ocultar sü agitación. Desfiló por fin la 
ultima fila de soldados, y Emelian no habia parecido.

. — ¡Mi hijo ha muerto! esclamó dolorosamente el anciano; 
levantó después los ojos al cielo, hizo la señal de la cruz , y se 
puso á llorar amargamente#

, —¿Qué tienes, hija mia? ¿Qué te sucede? ¿Por qué te pones 
pulida£* preguntó el panamar á su hija#

- “Porque me da lástima del pobre A rch ippa, dijo la triste 
»Iña con el rostro inundado de lágrimas#.

E l pauamar quiso consolar al viejo#
me había predicho mi corazón, dijo este sollozando, 

q u e  dejaría sus huesos en tierra extrangera. ¡Y yo no podré llora r  sobre su tumbal
E n  este momento se vio pasar en un telega al traidor Janson, 

que bahía sido entregado á los rusos por los enemigos. Iba ves
tido de torco j  sentado bajo una horca, en la que se leía la 
inscripción siguiente: Este malvado lia hecho traición cuatro ve- ces á su Dios y  á su patriai

Iban después tr?* regimientos de Strelizt, cerrando la marcha 
e lg eu era l Gordon á k  cabeza.de Jos Boutirsk. Al llegar al arcci 
triunfal se le hicieron fes mismos honores que al Boyardo.

^jD ios.m ¡o de wii'alíria.f esclamó el panamar mirando á un 
cabo d e  aquél regimfeulo, ^No es él? M ira Archippm

Anuta no pudo ocultar su alegría.
—¡Es él! exclamó.
Cuando vió el viejo Archippa á su hijo quiso lanzarse á él 

para abrazarle; pero fue detenido por una fila de S trelizt que le 
separaba de los Boutirsk.

— Dejadme pasar, mis buenos am igos, decia el viejo; dejad
me darle siquiera los buenos dias; dejadme verle. Hijos mios, 
hermanos mios , dejadme que le abrace.

—Es imposible, viejo mió; después saludarás á tu hijo. Nos 
está prohibido dejar pasar á nadie.

Emelian oyó la voz de su padre, y se volvió de repente; pe
ro temiendo en seguida perder el paso, volvió á m irar hácia ade
lante como si tal cosa hubiera pasado. Sin embargo no pudo do
m inar sus ojos; copiosas lagrimas corrieron de ellos que fueron á 
mojar su uniforme encarnado.

Entretanto Eilemon, el constructor de buques, entablaba ía si
guiente conversación con el panamar:

—Escucha, Sava, tu sabes el proverbio que dice: cuidado 
con dar una palabra.,,, pero una vez dada es preciso cumplirla.

—Sí que le sé.
—Entonces supongo que no has olvidado tu promesa de dar

me tti hija.
—Pseh....
—¿Q uerrás negarlo ahora?
— \ o  no niego nada. Lo que te he dicho es que si tu  barco 

se sumerge y sube sobre el agua será tuya mi Anuta.
-‘--Corriente. Pero vamos a ver; ahí tienes á Emelian que es 

ya cabo: ¿qué harias til sí por su intercesión fueses nombrado 
subdiácouo de la capilla de palacio?

—Entonces le dalia mi hija.
—Pero tu  me has ofrecido dármela si mi barco se sumerge 

y vuelve sobre el agua.
—Es cierto# . . . . . . . . . . . . . .

—Pues entonces no lo entiendo. ¿Cómo puedes dar tu  hija * 
dos maridos á un tiempo?

—No tengas miedo de eso, porque estoy seguro de que no 
harás el milagro de tu barco.

—¡Toma si lo haré! Ya verás.....
— ¡Conversación!
—N o , no es conversación. C uidado, Sava; como llegue á su

bir el barco sobre el agua presento una petición al Czar con
tra tí.

— ¡Dios mió! exclamó el panamar asustado; ¡qué be fe
cho!.....

— ¿Por qué das tu palabra á dos pretendientes á un tiempo* 
Esto no ló hace un hombre de bien. Yo enseñaré mañana mi bar* , 
quito al Czar, y exigiié el cumplimiento de tu palabra. Ruega 
á Dios que Emelian haya renunciado á este casam iento, porque 
si no vas á encontrarte entre dos fuegos. Nuestro padre el Czar 
ama lii buena fe , y la justicia fallará.

—No me pierdas, Filem on; ¿qué adelantarás con ello?
— N o, no pienses hacerme variar de idea. Adiós; voy a pre

parar mi barco.
El pobre panamar estaba desesperado, y marchó á su posa

da con su hija.
— Es una calamidad que el Señor me envia en castigo de 

mis pecados, decia entre dientes. ¡Dios m ió, que embarazoso es 
tener hijas! Si tienen novio, malo; si no le tienen, peor.... ¡Que 
desgraciado soy!

El dia siguiente hubo Te Dcum en la catedral. Después del 
sacrificio divino salió el Czar de la iglesia acompañado de los 
boyardos, de los generales y de otros altos funcionarios, J  se 
paró con ellos en una gran tienda dispuesta en medio de la pía“ 
za m ayor, donde estaban las tropas que habían hechó la cam
paña. Todos los que se habían distinguido particularmente se 
aproximaban alrededor del M onarca, y él les dalia con su pro
pia mano, ya una medalla de o ro , ya uua copa de p la ta , y»



tiplicaeion y división (le ios números enteros, quebrados , decima
les y denominados; modo de determinar los divisores exactos, 
simples y  compuestos de los números; modo de determinar el 
máximo divisor común de los números; razones y  proporciones; 
regla de tres compuesta y de aligación.

Algebra: adición, sustracción, multiplicación y  división de 
las cantidades algebraicas y  de las tracciones; elevación a poten
cias y  extracción de raíces de las cantidades numéricas y  expre
siones algebraicas cualesquiera, y a sean enteras, fraccionarias, 
decimales, radicales ó imaginarias. La teoría y resolución de Jas 
ecuaciones del primero y  segundo grado, proporciones y progre
siones. La teoría de los lognitmos; traducir el frauces.

Materias de segundo ario.

Geometría, que comprende las propiedades de las líneas rec
tas y circulares; de los ángulos; de los planos; medición de las 
líneas de las áreas terminadas por líneas rectas ú circulares; de 
las superficies y volúmenes de los poliedros y de los cuerpos re
dondos. Trigonometría rectilínea y prácticas de geometría; líneas 
trigonométricas; composición de las tablas, de sus valores; prin
cipales fórmulas trigonométricas y resolución de triángulos; apli
caciones de la trigonometría plana á la geodesia; descripción y 
uso de los principales instrumentos para medir las líneas y los 
ángulos; medición de las líneas accesibles ó inaccesibles con cuer
das y piquetes, ó por medio de bases y de guiómetros cuales
quiera; levantamiento de planos de corta extensión con la plan
cheta ó por medio de bases y de guiómetros.

Materias de tercer año.

Algebra superior; Series; geometría analítica de dos y tres 
dimensiones; cálculo diferencial. Dibujo: cu él se comprende la 
geometría descriptiva con sus aplicaciones á las sombras y pers
pectiva J inca 1, teórica y prácticamente, y copiar del sólido. Cien
cias naturales: en ellas se comprende; de lisica, nociones genera
les y un exacto conocimiento de los cuatro ílúidos imponderables; 
de química, su nomenclatura mas moderna, el conocimiento de 
las propiedades íisícas y químicas de los cuerpos simples nieto- 
luid es y sus acciones recíprocas basta la teoría de la combustión 
exclusiva.

Materias del cuarto año.

Cálculo integral; estática; dinámica; hidrostática. Dibujo: en 
él se comprende mayor práctica en el dibujo expresado en el 
tercer ano. Ciencias naturales: en ellas se comprende la teoría de 
la combustión, óxidos y ácidos'metaloides-, cuerpos de naturale
za metálica en estado de simples y en el de compuestos: de mi
neralogía, el curso completo de Brard.

Como del conocimiento de la química sacan tan útiles aplica
ciones las artes , el metalurgista y el dociuiástico, cada teoría 
debe presentarse con aquella encadenación de ideas que indiquen 
bien que quedan conocidos los caminos de las infinitas aplicacio
nes de tan vasta ciencia.

7? Si algún aspirante se hallase en disposición de ser exami
nado de la trigonometría esférica con sus aplicaciones á la geode
sia y del dibujo topográfico, le será de particular recomenda
ción para su admisión.

8Í Los libros que tratan estas materias con la extensión su
ficiente para satisfacer á este examen son: para .la aritmética-y - 
álgebra?los de Lacroix, Odriozola ó la obra grande de Valléjo; 
para la geometría, estos mismos ó Legendre; para la trigonome
tría rectilínea lustres primeros,:y para la geometría práctica y 
trigonometría esférica, prácticas de geometría, trigonometría rec
tilínea y sus aplicaciones á la geodesia, Odriozola; para la geo
metría descriptiva, Bnndaruu, Val lee ó Leroy, y para la quími
ca, Fraxno; pudiendo estudiar por cualesquiera otras obras, con 
tal que abracen las materias dichas con la extensión que tienen 
en los referidos autores; pero solo por el texto de Odriozola se
rán examina los de las materias de tercero y cuarto ano.

9* Los admitidos continuarán sus estudios en Segovia bajo la 
dirección y cuidado de los oficiales de artillería hasta concluir de 
adquirir los conocimientos que se exigen en el plan de estudios 
actual para ascender á subtenientes alumnos, quedando por tan
to sujetos á lo que previene el reglamento del colegio para todo los 
casos y á la ordenanza general del ejército; pero viviendo fuera 
del establecimiento y costeados por su cuenta. ,

1UÍ Los que sean oficiales del ejército presentarán su Real 
despacho en lugar de los documentos que expresa la regla 3?, 
y no harán el depósito. Los que sean cadetes presentarán su nom
bra miento y harán el depósito.

Madrid 23 de Mayo de 1845.=E l brigadier secretario, Agus
tín del Barco.

EST UDIOS SOBRE LA INGLATERRA.

Birmingham.

Vamos á hablar del único distrito de Inglaterra en que la 
industria puede pretender cierto carácter de universali iud. En 
las otras ciudades manufactúrelas hay siempre un género de 
trabajo que domina , que atrae á sí los obreros y los capitales. 
Cada población en que hay fabricas es en cierto modo una es
pecialidad: Mauchester hija, teje é imprime en el algodón; Leeds 
hila el lino y teje el paño; iNoltingham es excelente en la bone
tería; Convenlry en las cintas; Shefficd trabaja el acero; W o l- 
verhamptou el hierro, Neweastic extrae y expide el carbón. Los 
artesanos contraen en el seno de sus ocupaciones, que varian 
poco por la repetición de los mismos actos, hábitos que se gra
ban en caracteres eternos en su constitución lisica y en sus Cos
tumbres. Cada mauuiactnra engendra, por decirlo asi, una dis
tinta raza de hombres: reconoceráse entre mil á un cerrajero de 
Wolverhainplon, a un minero de Oeweastle ó á un tejedor de 
iNpttingham.

Birmingham no tiene esta potente pero peligrosa unidad; las 
aplicaciones de la industria son alli inuu mera bles. Esta ciudad 
hace, como Paris, un poco de todo; lo hace bien y por menos 
precio. En Paris solo se busca lo bello; pero en Birmingham lo 
útil.

Otra de las cosas que distinguen á Birminghaiti de los otros 
centros manütactureros es la antigüedad de sus industrias. Bir- 
miugham es la verdadera obra del tiempo. Las diversas fábricas 
que esta ciudad encierra tienen cada una su fecha. Birmingham 
debia en 1688 la actividad que en ella habia tomado el trabajo de 
los metales á su proximidad con las minas de hierro y carbón 
de tierra. Limitóse este trabajo en un principio á la quincalla 
ordinaria: la lubricación de clavos, que en el dia so hace por 
medios mecánicos, ocupaba entonces una multitud de obreros; 
las mugeres, á medio vestir, manejaban el martillo como los 
hombres; toda la ciudad estaba rodeada de vigornius, y la po
blación de Birmingham, tal como la describe Huttou en 1741, 
no era mas que una tribu de herreros.

Un encargo del Gobierno naturalizó alli, después de la revo
lución de 1688, la manufactura <le armas de fuego; manufactura 
tan considerable en el dia, que solo desde 1804 hasta 181d pu
dieron entregar al Gobierno y al comercio los talleres de Bir- 
mingham cinco millones de fusiles, de pistolas y de carabinas. 
En la actualidad fabrican de 10 á 12,000 cánones de fusil al 
mes, y en caso de guerra se duplicaria esta fabricación. Secun
dando el Gobierno el progreso de una industria tan provechosa á 
su política , ha establecido eu Birmingham un tiro de prueba, 
donde se ensayan los cánones de fusil antes de montarlos. La 
lubricación de las atinas blancas no tardó en acompañar á la de 
las de luego como un complemento natural; de suerte que esta 
ciudad surte todavía los arsenales de la Inglaterra después de 
haber provisto durante mucho tiempo los de la coalición.

Un poco después hizo surgir la moda en Birmingham la fa
bricación de los botones y de las hebillas, una de las cuales pa
só con la moda , y otra inunda todavía la Inglaterra, los Es
tados-Unidos y la America del Sur. A fines del siglo X V lll 
abrazaba ya la industria de aquella ciudad la quincalla fiua, 
la sillería, la estantería, la.fabricación de juguetes para los ni
ños; de suerte que Buike habia podido decir con una especie de 
orgullo que estaba álii el almacén de juguetes de la Europa. La 
Alemania y la Francia han hecho después á este ramo una con
currencia que fia reducido mucho las dimensiones de esta in
dustria; pero en cambio Birmingham se ha enriquecido con otros 
nuevos productos. La fabricación de alfileres ha tomado una im
portancia tal, que salen de alli dos ó tres millones de ellos ca
da semana. l)esde que se generalizó* en Inglaterra el uso de las 
plumas de acero entrega Birmingham al comercio cada .año de 
80 á 100,000 gruesas. La aplicaciou del barniz de la China al 
cartón, ingeniosa creación de Bakerville, ha dado origen á una 
industria que Birmingham esplota con gran éxito, y que ha 
conseguido apropiarse París. La vidriería, los cristales, los bron
ces, las planchas de hierro, los plaqués y la bisutería común 
completan la nomenclatura de las fábricas que componen este 
conjunto manufacturero, parecido á una pieza de taracea.

. Birmingham puede reviudicar su parte, y una parte prepon
derante en la revolución industrial que coronó los progresos del 
último siglo. Alli fue donde principiaron en 1738, y bajo los aus
picios de John W yatt, aquellos ensayos lo la vía informes de íi- 
latura que. 30 años después habia de perfeccionar el genio de 

•Arkwright. El establecimiento de Northampton no tenia inas que 
250 brocas que exigían el empleo de 50 obreros, uno para ca
da cinco brocas; y eslo fue el apogeo de su invención. En el dia, 
por medio de telares de motor coutinuo, se ponen comunmente

2000 brocas bajó la vigilancia de un obrero¿ ayudido de su
hpi*endi¿; . ’ ■ v ’ ‘ ’ { . .

Pero si la fdatura debió mezclarse despüés de axis WhííIcIps 
y desgraciados ensayos con la industria de Laheaster y de los 
condados de Nottiugharh y Dorby; Ja invención de la máquina 
de vapor originaria de Glasgow no encontró Ids rtícdiós de des
arrollarse mas que en Rinniugharm Un manufacturera cíe aque
lla ciudad; Mr. Bjulton, lúe el que poniendo sus capitales y su in
teligencia comercial al servicio de Mr, Watt estableció con éí 
en sus talleres de Soho la primera tábriea de máquinas de va-1* 
por. Este establecimiento en 1773 tuvo por espacio' de mucho 
tiempo el privilegio exclusivo de proveer del nuevo motor á la 
industria inglesa, naciendo de aqui una fortuna colosal para los 
que la habían creado. Ahora que cada ciudad manufacturera cuen
ta muchos talleres de construcción, los de Soho conservan su an-¿ 
ligua reputación. Los propietarios nd se limitan ¡i Construir má
quinas, sino que las empican. Desde el año de i ? 8á se acuña en 
Solio toda la moneda de cobre que circula por el reinoj también 
se fabrica vajilla de plata y de plaqué.

La situación de Birmingham pide esta variedad én sus in~v 
dustrías. Todos los otros cent tas nianuláctiirero.s tienen ün desti-' 
lid filarítimo. Las fábricas de Mauchester, de Lceds y de Glas
gow; las fraguas de Escocia y  del pais de Gules* las minas dé 
Goniouai.Ues y del condado de Durhani tocan al niar, y por con
siguiente cstau convidando á la exportación. Birmingham, situa
da en el corazón de la Inglaterra, á igual distancia del mar 
del Norte y dél de Irlanda, del Tániesis y del JVÍersey, en el 
límite•qtie separa los condados agrícolas del Sur y del Este dé 
los condados industriales del Norte y del Oeste, deberá ser uit 
lugar de cambios, un alniaccn, lin puerto interior. De aquí la 
infinita diversidad de sus productos. Una industria que exporta 
puede confinarse á dos ó tres géneros, porque la especialidad eü 
el comercio exterior es la condición del buen éxito. Al contra
rio en el comercié in-terior: conlo que provee á mil necesidades' 
de la sociedad,, un artículo arrastra á otro, constituyendo una 
especie de cadena entre sí.

Las ventajas naturales de esta posición se encuentran com-* 
pletas desde que Birmingham marca el punto de intersección dé 
las dos grandes líneas que van de Liverpool y de Mauchester á 
Londres, y de Neweastle y de Hall á Bristol. Desde él centro 
adonde van á terminar aquellos radios 110 hay punto extremo 
adonde 110 se pueda llegar en tres, cuatro, cinco ó seis horas. Ca
nales casi paralelos exportan los productos cjiic sobran. Con todo, 
lo que hace la principal riqueza (le Birmingham son los distri
tos manufactureros que dependen de aquella gran ciudad: en un 
radio de 50 leguas inicia el Norte se encuentran escalonadas las 
i raguas, do Slafíórdéiire, entre las que las solas máquinas de 
Briston proveen de tanto hierro como la Suecia entera, y las dé 
Stourbridge, que ocupan 5000 obreros, la vajilla de barro de 
Burslem y de sus cercanías; la quincalla de Wolverhampton, 
de W illc ihall, Walsall y Sedgeley; la cuchillería y los plaqués 
de Sheffield, y finalmente un banco dé carbón de. piedra qué 
atrae una porción inmensa de mineros y qué hace circular cada 
año por los caniles de cuatro á cinco millones cíe toneles. Hise 
puesto en claro la infidencia de estas industrias auxiliares en la 
prosperidad de Birmingham por el eenso de 1841, donde se acre-» 
dita que 54,000 personas, ó cerca del 50 por 100 del número de 
habitantes, eran eUraugeros en el condado de Warwich. El au
mento de la población 110 ha áiclo nlenos extraordinario ni naénos 
rápido que cu las metrópolis el consumo de la lana y del algo- 
don. Birmingham tenia en 1781, 50,000 habitantes; en .1801, 
7.3,870; en 1811, 85,755 ; en 1821, 106,722 ; en 1831, 146,986, 
y 182,922 en 1841 Eíte aumento de población representa cercan 
de 38 por 100 en el período decenal de 1821 á 1831, época eu 
que Birmingham y Sfieltield anudaron con los Estados-Unidos 
relaciones mas extensas, y donde comienza la era de los caminos 

xle hierro.
El aspecto de la ciudad corresponde con los datos de ¿ti es

tado industrial. Figura un Cuadrado de largas calles. El solo 
edificio un poco notable es la sala de ayuntamiento donde 
se celebran las sesiones públicas, y  qüé éá la tribuna para Ja3 
arengas de aquella comunión de obreros. Las principales can
iles están ocupadas por los vendedores , porque ninguna ciudad 
de Inglaterra, después de Londres , tiene mas tiendas. Los obré- 
ros habitan en cerc¿rdos con una casa para cada familia, y cada 
cercado contiene de cuatro á 29 casas. Hace algunos años que sé 
contaban en Birminghau 2010 Cercados con 12,254 casas y  
48,916 personas, ó cuatro personas por habitación. El alquiler 
mediano de una casa es 3 chelines y medio por semana, que es 
el precio Je una habitación en White-Chapel ó en Spitelfieldsá

Estos pequeños claustros industriales son iodo lo que sé 
quiera menos modelos de aseo. Como que no hay mas que una 
bomba en cada cercado, un solo sitio pura verter las cenizas, y

un caftan forrado de cibelina, ya por último algunos rublos.
Cuando llegó la vez á Emelinn se arrodilló delante del Czar 

y le rogó que en vez de la recompensa que le tocaba le conce
diese el nombramiento del sacristán Je la aldea de Stoyanovo 
piira las funciones de subdiácono de la iglesia de palacio. ,

—¿Qué significa esto.7 Levántate, exclamó Pedio IVliucieudo 
el ceño. ¿Cómo se llama este hombre? preguntó volviéndose ha
cia el general Gordon.

■—'Señor, es el cabo Ivanof, el mismo que pasó del regi
miento Semerofsky al mió como' cabo, por haber puesto fuego 
ü la mina que ha volado los muros de Azof.

—¡ Ah ! ¿con que eres tú?... ¿pero has meditado bien esa sin
gular petición?

Emelian, que conocía el amor del Czar á la verdad, le de
claró francamente el motivo de su súplica: nada le ocultó. Con
tóle también cómo su desventurada tentativa de querer volar 
á guisa de cigüeña le habia privado de todo su haber, y se ha
bía visto en el caso de sentar plaza.

El Czar se sonrió mas de una vez al oír la relación del des
graciado aereonauta.

—¿Quién te ha hecho vender tus efectos? Habrás sido tú, 
Piíncipe, dijo volviéndose hácia Froyekouraf, que estaba con 
Jos otros boyardos cerca del Czar.

—Yo no, señor; ha sido el gefe de mesa Sikatchef, que pre
sidió el tribunal el poco tiempo que yo estuve enfermo.

—¿Y  quién le ha autorizado para gastar el dinero del tesoro 
en hacer alas?

—El mismo. El Czarevitch Ivoa Alckseyevitch, de santa me
moria, ordenó que 110 se le exigiese el dinero gastado....

—¿Y por qué se le ha exigido? Que se llame al gefe de me
sa Sikatchef.

Fedor Ilicht-estaba con otros funcionarios detrás de los boyar
dos; Luego que supo la orden se aproximó al Czar, inclinándo
le hasta el suelo.

-—Escucha , buena cabeza, dijo el Czar cole'i ico ; ¿cómo te has 
atrevido á entregar por tu autoridad dinero del tesoro y hacer 
que te le d e v u e lv a n  contra la voluntad del Czarevitch?

—Perdón , señor, exclamó Fedor poniéndose de rodillas.
*—¿Qué suma era?
— Diez y ocho rublos del tesoro y cinco de mi bolsillo para 

las segundas alas. Hemos cobrado del solicitante 20. Le he per* 
donado tres en consideración a su pobreza. Perdón, señor, perdón.

—Te perdono, gracias á la solemnidad que hoy celebramos; 
pero cuidado con otra. «El diiíertf que viene del pueblo no debe 
gastarse mas que para bien del pueblo. Yo soy libre en dar el 
mió á quien quiera por servicios que se me hagan; pero deberé 
dar cuenta 1111 dia á Dios del dinero de mi pueblo.* (Palabras 
le Pedro el Grande.) Ten esto presente, y levántate. En castigo 

te mando que des 49 rublos á Ivanof.
Apenas pudo levantarse Fedor al oir la sentencia del Czar. 

El recuerdo de los tres rublos que habia perdonado era para él 
un remordimiento continuo; con que, considérese como quedaría 
al c>ir esta orden. Un sable alzado sobre su cuello 110 le hubiera 
causado tanto terror. Marchóse por fin á su casa, y envió á Eme- 
lian el dinero con el mismo gusto que si le llevasen a la horca. 
Cada vez que dfésj'e entonces hablaban delante de él de cigüeñas 

, & d e ^ k t r  terrfhfkhaí como un azogado.
Yaiego qqé' má re lió Fedor, logró abrirse paso por éntrela 

multitud Filemón, el constructor de barcos, y se precipitó á los 
pies delMdzar exclamando.

— ¡Señor, una gracia! ,
—¿Que quieres? ¿Es este el sitio para presentarme una su

plica?
— Perdona , señor. Yo he construido un barco para tu recreo 

q u e  se sumerge como una gaviota. Yo te lo ofrezco; pero en cam
bio hazme la gracia de uomhrar al panamar de Stoyanovo sub- 
diácono de la iglesia de palacio.

—¿Qué es esto? exclamó Pedro él Grande asombrado. ¿Qué

es esto.7 ¡Dos personas que piden el mismo destino para el mis
mo sacristán! Felizmente para los peticionarios estoy de btieh hu
mor, que si no, baria con ellos un ejemplar para enseñaf á los de
más que no se viene á interrumpir al C'Zar impunemente con 
peticiones ridiculas. Vamos á,despachar, querido Lefort; este órF 
giual expediente. ¿Conoces tú al sacristán en cuestión?

Pensando Filemon que se dirigía á él el Cz¡ir¿ respondió^
-^¿E l sacristán Sava? Todo el mundo le conoce en él lugar 

y en sus alrededores. Ahora está aqui en Moscou con su hija*
Pedro se sonrió y Lefort dió una carcajada;
—¿Por qué te interesas por él?
— Ha prometido su hija á Emilian ó á mí , ton írt condi-¿ 

cion de que seria su yerrio él qué inéditar;i una maravi-1 
lia que gustase mas al Czar. Yo he fabricado un barco maravi
lloso, y Emeliam ha imaginado volar cómo una cigüeña; pero no 
lo ha conseguido y ha sentado plaza de soldado. Ambos hemos 
ofrecido á Sava pedir á tu Magestad én cambio que le nombra^ 
ses subdiácono de la capilla de tu palacio.

— Dime la verdad; ¿á cuál de los dos prefiere su hija?
— Parece que á Emelian; pero 110 ha volado para agra

darte.
— Me ha agradado mas haciendo volar los muros de Azof. 

Querido Lefort, luego que concluya de distribuir las recom
pensas irás á buscar á ese Sava y á su hija; tratarás de averi
guar á cuál de los dos pretendientes prefiere, y que se case cort 
él.—Di al panamar Sava que en lo sucesivo sea mas cauto; que 
un hombre honrado busca uii marido á su hija. para que la 
haga feliz, no por su utilidad propia, y por consiguiente que 
quede siendo sacristán de la aldea de Stoyanovo. En .cuanta al 
constructor de barcos te le abandono! pówle en algún arsenal con 
un bueu sueldo. Examina su barco, que según todas Ls-apa* 
riencías se sumerge tan bajo cómo altó vuela el otro.;... Acércate 
Ivanof; toma esta medalla y no te olvidare en lo sucesivo5 s\ ne 
has volado, has hecho volar los muros de Azof.



un solo lavadero, llenen las c r ia d a s  mol.vos algo p l a u s i b l e s . p o n  
d e s e n t e n d e r s e  d b l  rigor d e  sus fnnc.m.es. L a  ..costumbre de cebar 
puercos c o n t r i b u r c  mucho a aumentar las en.anacio.ie. y  los d e -  

* • l*a ntmusiera: pero como las familias tienen aire
"como lio* están habitadas las cuevas como en L iver- 

L o l  v e n  M a n c h e s t e r ,  hacen las enle.medades menos estragos, 
y goza Birminghan de una especie de sahdn iJad  comparativa.

En toda la última mitad del siglo XVIII el terreno de las 
cercanías de lá ciudad estaba cubierto de jardinitos que los obre
ros a lq u i la b a n  á razou de guinea .y media al ano. Allí iban por 
las tardes después de su trabajo á cultivar las legumbres y las 
flores, sencilla y saludable ocupación que era para ellos un ma
nantial de placeres. Desde aquella época han ido desapareciendo 
los jardines, pero eu su lugar edifican casas; y como que B tr- 
minghan carece de paseos públicos, lo mismo que M anchester y 
Liverpool, .ío tienen los obreros un lugar de recreo adonde pue
dan respirar un aire mas saludable y mas puro que el de las 
calles y los t a l l e r e s  Sin em bargo, como el terreno tiene cerca 
de 500 pies dé elevación sobre el nivel del m a r, y esta forma
do por muchas colinas y bañado por muchos arroyos, la vida es 
por un término medio* en Ui.miugbam casi de la misma dura
ción que en los distritos rurales. ^(Se continuará.)

V A R IED A D ES.
Segun dicen los periódicos ingleses el Príncipe Alberto acaba 

de ir.ear 150 libias esterlinas por el u.nlorme que llevaba el 
a lm ir a n te  NcUou eu la batalla de Trafulgar cuando fue herido. 
E s t a  r(.liquia de uno de los mas ilustres marinos de que se en
vanece la G r a n  Bretaña se depositará en G renw ich, cuartel de
inválidos de marina. El precio de 150 libras esterlinas no es en 
m a n e r a  almrná exorbitante, sabiéndose qué sumas tan considera
bles se pagan á veres en Inglaterra por objetos de menos im por-
tj,UU r.' ejemplar de la rarísim a edición del Dccameron de Boca- 
rio  impreso en Veneeia en 1471 , costó en venta pública 2260 
libras esterlinas. A este tenor pueden citarse otros ejemplos que 
m a n if ie s t a n  hasta qué punto pueden llevar su idolatría por tal o 
cual personaje célebre algunos hombres opulentos. El sillón de 
marfil que Gustavo W asa recibió de la ciudad de L u b c k  se ad
judicó en 1823 por valor de 58,000 llorínes.

E l Ira je que llevaba Carlos X ll en la batalla de Pultawa , y 
que conservó cuidadosamente el coronel Rosen t que siguió á 
Bender al aventurero M onarca, se vendió en 1825 en E lim bur- 
go por 22,000 libras esterlinas. EiIoí dos hechos los citamos por 
h a l l a r l o s  consignados en obras muy fidedignas, aunque á nosotros 
n o s  parece que requieren confir roacion.  ̂ • .

E n 1828 murió eu París un literato conocido por varéis obras 
aatry apTeciables sobré las poesías de la edad m edia, M j. Mior. 
Su biblioteca y su gabinete de curiosidades se sacaron a publica 
subasta, y  el DÚínéró 721 del catálogo hace mención de un pedazo 
del vestido que HeVÓ Luis X V I al cadalso. Esta reliquia del Rey
m ártir s e  retiró por motivos de docencia. _

En 1816 pagó lord Shatosbury por un diente de Nouwtou 
730 libras esterlinas, y h> h iz o  engarzar en una sortija que lleva

dé dientes, Mr. Alejandro L eno ir, fundador del 
museó francés , refiere q u e  cuando se trasladaron dos l e s to s j e  
Abelardo y Eloísa á los Petits A ugustins, m. ingles ofrecía 100,060
francos por un diénte de Eloísa. y .No había sin duda ningún ingles en Stokolmo en 1820 cuan
do la venta del gabinete del doctor Soumon, pues el cráneo de 

.Descartes se dió por 99 francos. ^Ün bastón de Voltaire.se vendió al D. D.... en París por 500

.francos. * ' , a - o cUna prenda deí vestido de J. J. Rousseau se pago en 9o9 frán
jeos , v su reloj de cobre en 500 francos.Una peluca raida del filósofo Kant halló un aficionado que 
dió por ella 200 francos, y en 182 2 , en una venta pública que 
JÍP hizo en Londres, anduvieron poco menos que á bofetones por 
una peluca de Sterne, que al cabo se pujo hasta 200 guineas.

Impreso está que Sir Frailéis Burdett se creyó un hombre 
dichoso en llegar á ser propietario, mediante la bagatela de 500 
libras esterlinas, de las dos plumas que habían servido para fir
m ar el famoso tratado de Araiens de 27 de Marzo d<¿ 18J l .

Dos ancianos, el uno de 78 años y el otro de 6 6 , vecinos de 
P ac i-su r-E ú ré , se eiieótttfafóri éiv casa de un peluquero.

Los dos, según manifestaron en su conversación, iban a re 
juvenecerse. Al oírlos, su 'fejuüvéñedmiznto debía durar largo 
tiem po: déspucA de estar afeiLados y peinados salieron ju n to s , y 
en aquel inisimfelia los dos murieron de resultas de un ataque 
de apoplegía fulminante.

AVISOS

ESMERALDA, VAPOR Y CONSORTES.

A pésar dé que en el anuncio que la junta directiva, por acuer
do de la general de Si'es. socios, puso en la Gaceta de 26 de 
Julio últim o, previniendo que en el preciso termino de un mes 
se presentasen los ausentes en G ibraltar, Granada y otros puntos a 
satisfacer tó "que adeudaban por dividendos al tesorero de la 
fcócied'ad D. José María López, que vive calle de Espoz y Mina, 
núm. 1 , cuarto principal, ha visto la misma junta con senti
miento qué varios individuos no han cumplido la obligación 
‘que contrajeran; y en su consecuencia ha determinado invitar á 
los mismos por otro mes , que empezará á contarse desde la fecha 
de éstaí ségutida y última publicación; en la inteligencia de que, 
’cufrijftído el plazo indicado, quedan de hecho declaradas nulas 
lás adeiohes ¿é lds que no cubran sus débitos, coií arreglo á lo 
que préviede el reglamento.

£ l  Diccionario de las voces latinas que se anunció el 15 de 
éste mes en la Gaceta y Diario Me M adrid se halla de venta á 
12 rs. pasta holandesa en el despacho de imprenta y  librería de 
D. Miguel de Burgos, galería de 5. Felipe Neri.

C A JA  DE AHORROS DE M ADRID;
Domingo 14 de Setiembre de 1845.

Rs, Mrs.

Han ingresado en este d ia , depositados por 650 
individuos, de los cuales los 18 han sido nue-
vós imponentes...................... .. ................................  J  J  'Se han devuelto á so lic itu d  d é  27 interesados. .. 18,11b H

EL DIRECTOR DE SEMAN A ,
Diego del Rio.

Catálago ele las obras ele propiedad de varias corporacio
nes y p a r t ic u la r e s  que se hallan de venta en él despachó 
y almacén de la Imprenta nacional.
Los salmos, traducidos nuevamente al castellano en verso y 

prosa conforme al sentido  literal y  á la doctrina de los Santos 
Padres, c o n  n o t a s  sacadas de los mejores interpretes y algunas 
disertaciones , por el doctor D. Tomas González Carvajal. Cinco 
tomos en 8?, 115 rs. en rama y 120 en rústica.  ̂ ;

Se venden su eltos á 23 rs. en rama y 24 en rústica. '
Ley de bolsa de 20 de Junio de 1845. Un cuaderno en 4 .,

2 rs. en rústica. -Ley de aranceles de aduanas de í°. de Noviembre de 18*1. 
Un tomo en folio , 30 rs. en rústica.

Finos, 34 rs. en rustica.
Laboreo de minas, por D. Joaquín Ezquerra del Bayo. Un to

mo en 4?, 30 rs. en rústica.
M anual alfabético razonado de monedas, pesos y medidas, 

por el o n d e  de Maieli. Un tomo en 4? , 16 rs. en ram a y 20
en pasta. . . . ,M anual de medicina practica, según los principios de la doc
trina filosófica, escrito en francés por J. Cosler, y traducido por 
D. Joaquín López Amor. Un tomo en 0?, 16 rs. en ram a y 20
en pasta. , .M anual para nuestros de escuelas de párvulos, por la socie
dad encargada de propagar y mejorar la educación del pueblo,
10 rs. en rústica.Mapa universal de Herrera* Tres hojas sueltas con el cuader
no de su explicación, 50 rs¿ en rustica. ,

Memoria económico-rural sobre la imperfección de los actua
les instrumentos de poda y tala en Empana, por D. Salyadoi Ló
pez y Ramos. Un tomo en 8? con lám inas, 5 rs. en rústica.

Memoria s o b r e  la construcción del pavimento ó firme de los 
caminos, por D. Francisco Javier Barra. Un cuaderno en? 4 . ,  5 
reales eu rama y 6 en rústica.Memoria sobre la formación de una ley orgánica para el go
bierno de la minería eu España, por D. taUsto de E lh u y a i, di
rector de minería en Méjico. Un cuaderno en 4?, 10 rs. eu rús
tica. # ‘M emoria sobre la paulilla ó cetonia vellosa que ataco los 
camp*os de Zafra y de Robledo de Chávela, su descripción y 
modo de extinguirla, por D. E luqydo Villanova y González. Un: 
cuaderno en 4? , 5 rs. en ruina y 5 en rústica.

Memoria sobre la deuda interior , por el conde de Toreno, 
en 1834. Un cuaderno en 4?, 4 rs. en rústica.

Memoria sobre el-estado y situación política en que se ha lla
ba el reino de Nueva Espíiña en Agosto de 1 8 2 5 , por D. José' 
dé Presas. Un cuaderno en 4°., 4 rs. en rama y 4 en rustica.

Memorias de R. Proni: í í  Sobre el empuje d é  las tierras. 
2* Método práctico para determinar las -dimensiones de ios mu
ros de revestimiento. 3? Sobre el equilibrio de las bóvedas, por 
Garlos Bossut, traducidas para el uso de los estudios de la ins
pección general d e -Caminos. Un cuaderno en 4? inarquilla , 22 
reales en rama y 24 en rústica.

Memorias para la historia de las tropas de la casa Real de 
E spaña, súbdivkii la en seis épocas y ad u n ad a  con una colec
ción de láminas grabadas sacadas de vayú>> monumentos $£c . , es
critas por un oficial de la antigua Guardia Real. Un tomo eu 
4?, 34 rs. en rama y 40 en pasta.

Notas á la conducta de España comparada con lá de Ingla
terra en 1805. Un cuaderno en 8?, un real en rústica.

Noticia del esta lo de las cárceles de F iiid e llia , escrita en 
francés por Larochefoucauld-Liancourt, traduci ia por D. Ventu
ra de Ai quellada. Un tomo eu 8?, 5 rs. en rústica.

Nueva Ciropé iia, ó los viajes de Ciro jóven, con el texto inglés 
y un discurso sobre la Mitología de los antiguos , traducida por 
D. Francisco Savila. Tres tomos en 8?, 52 rs. en rama y 40 en 
pasta.

P R OVIDENCIAS JUDICIALES.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.
E n virtud de  providencia dada por el tribunal supremo de 

Justicia en 5 de Julio último se cita , llama y emplaza por tér
mino de 15 dias, siguientes al de esta publicación, á los herede
ros de D. Antonio Castillo y Peralta, vecino de la ciudad de 
Cuenca, y dueño que fue de las contadurías de A lcabalas, Cua
tro unos por ciento y demás rentas de dicha ciudad , á fin de 
que comparezcan ante el propio tribunal suprem o, ó los que ten
gan su legítima representación, por medio de procurador au to ri
zado en form a, á exponer lo que les convenga á su derecho en el 
pleito que se siguió cu el extinguido consejo de Hacienda, y hoy 
se continúa en el expresado tribunal supremo de Ju s tic ia , por 
la escribanía de cámara del Si*. D. Agustín M onlijm o, entre d i
cho Peralta y el Sr. fiscal , y al que salierou después mostrán
dose parte el colegio de las escuelas Pias de V íílacarriedo y el 
conde de la Ventosa, repitiendo los capitales de varios censos 
impuestos sobre dichas contadurías acerca de la incorporación al 
estado de las mismas; en inteligencia de que pasado dicho tér
mino sin haber comparecido, se sustanciarán los autos en los cs- 
t rados. 2

Por disposición del gobierno superior político de la provin
cia de Zam ora, y con uu pliego cerrado en el mes de Mayo del 
año pasado de 1838, se remidan de justicia én justicia al de la de 
M adrid los reos Manuel Perez y Ramón Fcrnaudez, que parece

eran respectivamente natural y residente en lá m ism a; y cuando 
se coudocian desde lh villa de Beuialbo á la de la Bóveda en 27 
de aquel mes, al llegar al pinar titulado del Pego se fugaron^ 
hiriendo gravemente á uno de los conductores, sobre lo que sé 
instruvó causa criminal en el juzgado de primera instancia de 
Toro, en la expresada provincia de Z am ora, que quedó en sus
penso hasta que á v irtud de providencia dictada por la junta de 
gobierno de la audiencia territorial de. Valladidid se está conti
nuando; y para conseguir la captura de los referidos ríos se 
ruega á todas las justicias del reino y demás autoridades que 
en el caso de ser habidos procedan á su prisión y los remitan 
con toda seguridad a disposiun del referido juzgado.

Toro Setiembre 6 de 1 8 4 5 .= E l juez de primera instancia, 
Vicente Sebastian García.

D. Rufino Rascón F ernandez, juez de prim era instancia dé 
la ciudad de Jaca y su partido.

Por el presente cito á todas y cualesquiera personas qué pre
tendan tener derecho á los bienes de D. Joaquín M artos, vecino 
de esta c iu d ad , por motivo de créditos contra el mismo ú otro 
cualquiera, en razón de pender eu este juzgado expediente dé 
concurso voluntario, en el que, practicado formal inventario dé 
aquellos, he acordado eñ auto de 1? (leí corriente celebrar jun
ta de acreedores en la audiencia de este tribunal el lunes 22 
del actual á las nueve de la mañana; en el concepto de que á 
los que no concurran á él por'sí ó por persona que legítimamen
te les representen, podrá pararles el perjuicio que hubiere lugar:

Y para que llegue á noticia de todos mando se inserte el 
presente en la Gaceta oficial del Gobierno. Dado en Jaca a 3 de 
Setiembre de 18 45.=R ulino Rascón Fernuudez.=Por su manda
do , Lorenzo María Torre.
 ;   :   —  — ---------------- - — *

D. Pascual M;iría de Altolaguirre , ministro honorario de la 
audiencia de Sevilla , juez de prim era instancia del distiito de 
la Alameda de esta ciudad y  encargado interinam ente en el desr 
pacho del de la Merced de la misma ^fe.

Por el presente se convoca, c ita , llama y emplaza n toa
dos los parientes que se crean con derecho á los bienes del par 
tronato que fundó en esta ciudad D. Diego-M iranda por su tes
tamento otorgado en 15 de Mayo de 1578, para que dentro del 
término de 50 dias comparezcan en este juzgado y escribanía 
del infrascrito, por sí ó por medio de apoderado en forma, á ttsay 
del derecho que les asista ; en el concepto que de no verificarlo 

^se procederá á lo que haya lugar con arreglo á las leyes, pues 
asi lo tengo mandado á instancia de -D. José Fernandez la Herían, 
de esta vecindad, por sí y como padre y legítimo administrador 
de sus hijás, y que se publique en la Gaceta del Gobierno y 
Boletín oficial de la provincia. . .

Dado en Málaga á 25 de Agosto de 1845.=Pascual M aría 
A lto laguirre.=Por mandado de S. S., Antonio Garrido.

De resultas de ciertos golpes , malos tratamientos y otros ex
cesos cometidos en los dias 15 y 16 de Octubre del año pasado 
1837, no solo por varios sugetos del pueblo de Vezdemarban on 
(1 partido de T o fo , provincia de Zam ora, sino es también por 
Benito Suarez , que parece ser gallego y rayano á Portugal, se si
guió causa criminal en el juzgado del propio T oro, imponiéndo
sele en definitiva al Btmilo Suarez tres meses de prisión á cali
dad de ser nido si se presentase ó fuese habido, lo que hasta aho
ra no ha tenido efecto; y para poder cum plir con lo que tiere 
prevenido la junta de gobierno de la audiencia terfiloriaUde Víi* 
Uadolid, se ruega á todas las justicias y demas autoridades tp»p, 
en el caso de ser habido el Benito Siiarez, procedan á su p ri
sión y le remiten con toda seguridad al referido juzgado. ;

Toro Setiembre 6 de 1 8 4 5 .= E l juez de primera instancia, 
Vicente Sebastian García. r

En virtud de providencia del Sr. juez de prim era instancia 
D. José María Moiitemayor se cita y emplaza á los que se crean cí>u 
derecho á los bienes que fueron de la capellanía que con el nom
bre de patronato de legos fundó Ana Ruiz eié su testamento 
otorgado en 19 de Noviembre de 1663 ante el escribí no lie 
S. M. D. Francisco Aldny, y una memoria para dolar huérfanas, 
á fin de que en el término de 20 d ias, contados deslíela publi
cación, sé presenten á deducirle en dicho juzgado y escribanía del 
número de D. Santiago Manuel de Albóniga en los autos que si
gue D. José Antonio Patricio de Castro sobre pertenencia de dos 
expresados bienes; pues de no hacerlo les parará el perjuicio qW 
haya lugar.

B IB L IO G R A F IA .
IN D IC E  general legislativo de ren ta s , formado eú virtud /le 
A Real orden por D. Antonio García J im énez, redactor de*la 
Guia de hacienda pública.

Hallándose en el extractadas por ramos siguiendo él orden al
fabético de estos todas las leyes, Reales decretos y órdenes ex
pedidas en materia de rentas desde el año de 1799 hasta fin (le 
18 4 3 , asi las que contienen las guias legislativas, corno infinitas 
mas de que en ellas no se da noticia y se han hallado en los ar
chivos del ministerio de Hacienda y dirección general de rentas, 
en las colecciones del Ripia , del Aguirre y deí G allardo , en lo* 
tomos de decretos del Rey y de las Cortes y aun en las Gacetas.

Se vende en esta corte en un solo torno en 4? con 1080 pá
ginas librería de D. Gabriel Sánchez , calle de la'Concepción 
Gerónimo, esquina á la de Atocha , á los precios siguientes-:

En pasta superfina................................................  82 rs.
En fina.................................. ................................... 78
En pasta com ún...................   ¿ ............ .. 54
Eu holandesa .......... .. 54
En rústica fina y papel id . . . .   ........................ 46
En rústica común y papel id. . . . . . . . . . . .  40

En la misma librería se hallan también de venta las gñi-»s 
legislativas y reglamentos de hacienda publicadas hasta el dia á los precios anunciados en la Gaceta de 16 de Marzo de Fde 
año; 3

E d ít o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


